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ESTE convenio nace con el
deseo, por parte de ambas
instituciones, de contri-

buir “con la máxima intensidad
posible a combatir la lacra social

LOS responsables del Nota-
riado, tras felicitar al mi-
nistro por su reciente nom-

bramiento y en línea con lo que el
titular de Justicia ha propuesto en
varias comparecencias, le han in-
formado de la disposición de los
notarios para asumir nuevas fun-
ciones en materia de jurisdicción
voluntaria, arbitraje y mediación,
tanto para prevenir futuros con-
flictos que pudieran derivar en la
vía judicial, como para contribuir,
en la medida de lo posible, a des-
congestionar los tribunales.

También le han reiterado la
importancia de que se reconozca
por Ley el control de legalidad que
ejercen los notarios, cuestión que

puso en tela de juicio el Tribunal
Supremo en una sentencia de 2008,
al anular varios preceptos de la re-

forma del Reglamento Notarial
aprobada en 2007. 

Por último le han informado de
la difícil situación que atraviesan
las notarías españolas, gravemente
dañadas por la crisis económica, lo
que afecta a los 3.000 notarios espa-
ñoles y a los más de 16.000 emplea-
dos que trabajan en ellas. Los in-
gresos de las notarías han descen-
dido desde enero de 2007 en más de
un 70 por cierto, por lo que, si no se
adoptan medidas, podría ponerse
en peligro la viabilidad del sistema
notarial, que se financia íntegra-
mente con los aranceles notariales
que pagan los usuarios del mismo,
sin cargo alguno para los presu-
puestos del Estado.

que representan fenómenos como
el tráfico de drogas cometido por
organizaciones y grupos crimina-
les, así como el blanqueo de capi-
tales, la delincuencia económica
y la corrupción”, según el presi-
dente López Pardiñas. En conse-
cuencia, y para cooperar en este
objetivo, la máxima institución
notarial se compromete a desa-
rrollar y poner en funcionamien-
to los medios necesarios para in-
formatizar los requerimientos de
información formulados por la
Fiscalía Antidroga. Hasta el mo-
mento, estas solicitudes de infor-
mación precisaban de requeri-
mientos escritos ordinarios que

demoraban la respuesta por par-
te del Notariado.

Modelo de colaboración. La actual
normativa en materia de blanqueo
determina que los notarios tienen
la condición de sujetos obligados en
la prevención y lucha contra el
blanqueo de capitales. Con el fin de
intensificar y canalizar la colabo-
ración de los notarios con las Ad-
ministraciones Públicas y Judicia-
les con competencia en la materia,
el Consejo General del Notariado
creó en diciembre de 2005 el Órga-
no Centralizado de Prevención del
Blanqueo de Capitales en cumpli-
miento de la Orden EHA/2963/2005.

EL NOTARIADO REFUERZA SU COLABORACIÓN CON LA
FISCALÍA ESPECIAL ANTIDROGA

LOS NOTARIOS OFRECEN AL MINISTRO DE JUSTICIA SU
COLABORACIÓN

El presidente del Consejo General del Notariado, Manuel López Pardiñas, y el fiscal especial Anti-
droga, José Ramón Noreña, suscribieron el pasado 21 de diciembre un convenio de colaboración
entre ambos organismos. 

El Notariado, representado por Manuel López Pardiñas y Joan Carles Ollé, presidente y vicepresiden-
te, respectivamente, del Consejo General del Notariado, y por el decano del Colegio Notarial de Ma-
drid, Ignacio Solís, ha ofrecido al nuevo ministro de Justicia, Alberto Ruiz Gallardón, su colabora-
ción en todo lo que pudiera necesitar.

A la izquierda, Manuel López
Pardiñas, en el momento de la
firma, junto a José Ramón Noreña.

El presidente del Consejo General del
Notariado, Manuel López Pardiñas,
estrecha la mano al ministro de
Justicia, Alberto Ruiz Gallardón, en
presencia del vicepresidente del
Consejo General del Notariado, Joan
Carles Ollé (izquierda) 
y del decano del Colegio Notarial de
Madrid, Ignacio Solís (derecha).


